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Ushuaia,_______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-86361-2025

INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN

 

Compra Directa 56/2025

 

Habiéndose analizado técnicamente las ofertas presentadas para el EXP 86361/2025 correspondiente a la 
Compra Directa 56 del RAF 500, referente a la “ADQUISICIÓN URGENTE DE AGUJAS PARA DE 
SERVICIO LABORATORIO - HOSPITAL REGIONAL USHUAIA.-”, de acuerdo al siguiente detalle:

 

CONSIDERANDO:

 

Que presentaron ofertas las firmas:

 

 MG PHARMACORP S.R.L. – CUIT 30-70818609-7•
ASERTIVA S.A. – CUIT 30-71173615-4•
DINAMED BAHIA S.R.L. – CUIT  30-71196980-9•
GERONIMO DOS SOLES S.A. – CUIT 30-71074856-6•

 

Que de la documentación adjuntada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a los requisitos formales 
establecidos.

Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos.

Que del análisis de las ofertas y la planilla comparativa, analizado formal, técnica y económicamente, 
corresponde pre adjudicar de acuerdo al siguiente Orden de mérito;

 

 
 

NÚMERO DE 
RENGLÓN

ORDEN DE 
MERITO

ALT. PROVEEDOR
 

1 1 0 MG PHARMACORP S.R.L.  

1 2 0 ASERTIVA S.A.  



1 3 0 DINAMED BAHIA S.R.L.  

1 4 0 GERONIMO DOS SOLES S.A.  

 

 

No teniendo más que agregar, se remite el presente informe de pre adjudicación a fin de continuar trámite.

 

Bioq. SILVANA CACERES

A/C Servicio Laboratorio
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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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